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SIGC 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, informándole que por reparto correspondió la presente 

demanda para proceso Ejecutivo, radicado 2022-00577.  

 

A Despacho para resolver lo pertinente. Manizales, Caldas, 26 de septiembre del 2022. 

  

Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:                      EJECUTIVO  

 Radicado:                  170014003010-2022-00577-00                          

 Demandante:            CARLOS ANDRÉS DUQUE QUINTERO 

 Demandado:             JAIME URIBE BERNAL 

                         Interlocutorio Nro.:     1038 

  

OBJETO DE LA DECISIÓN 

  

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de admitir el proceso de la 

referencia.  

  

CONSIDERACIONES 

  

Analizada detenidamente la demanda y sus anexos, de conformidad con la 

legislación procesal aplicable, se hace necesario inadmitirla, para que sea corregida 

por las siguientes circunstancias:  

 

1. Deberá aportar con la demanda el Título Valor escaneado en original, por 

ambas caras, pues de los anexos de la demanda se observa que la parte 

actora arrima una copia informal escaneada del Título Valor base de 

ejecución.  

 

Si bien es cierto, la Ley 2213 de 2022 establece las medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, no es menos cierto que en tratándose de Procesos Ejecutivos, el título 

valor base de la ejecución debe ser presentado en original conforme a lo 

establecido en el Código de Comercio.  

 

2. Deberá aclarar la pretensión contenida en el numeral 2 del acápite de 

pretensiones de la demanda, en el entendido de explicar las razones por las 

cuáles se pretende el cobro de los intereses de mora a partir del 2 de junio de 

2021, cuando de la literalidad del título valor se observa que el plazo 

establecido para el pago del capital fue prorrogado de mutuo acuerdo hasta 

el 1 de junio de 2022. 

 

En consecuencia, de lo anterior, será necesario inadmitir la demanda y deberá 

entonces la parte actora subsanar tales irregularidades, para lo cual se le concede el 
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SIGC 

término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada la misma, de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda del proceso EJECUTIVO, adelantado por 

CARLOS ANDRÉS DUQUE QUINTERO, con cédula Nro. 75.075.882 y en contra de JAIME 

URIBE BERNAL, con cédula Nro. 75.083.116, por lo dicho en la parte motiva de este 

auto.  

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarla, 

so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al abogado JOSE FERNÁNDO 

CUBIDES GÓMEZ, con cédula Nro. 10.249.904 y con T.P. Nro. 67.948 del C.S. de la J., 

conforme al poder conferido a su favor y toda vez que no presenta ninguna 

inhabilidad para ejercer el cargo de apoderado judicial, de acuerdo al certificado de 

antecedentes disciplinarios de abogados, expedido por la Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR que, los memoriales deberán ser remitidos a través de la aplicación 

establecida para ello por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia de Manizales, por medio del enlace o ventanilla virtual 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o solicitud que no sea 

direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

   

NOTIFÍQUESE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 

 
  

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 163 el 27 de septiembre de 2022 

Secretaría 
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